
 



  

E os 'NOTARÍA PÚELICA 
ye > Sán Miguel de Los Bances 

  

   JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: San 
Miguel de los Bancos 23 de Diciembre del 2010; las 10H00.-VIST 
MARCO ANTONIO ZEVALLOS RIVERA, demanda a ROS 
MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, la disolución de la socieda: 
conyugal formada en virtud del matrimonio que dice han contraído el tre 
de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de San Jacinto de Búg , 
provincia de Pichincha, actualmente provincia de Santo Domingo delos 
Tsáchilas.- Funda su acción en la disposición del Art. 189 numeral tefcero 
y 217 del Código Civil en concordancia con el Art. 813 del Código de 
Procedimiento Civil.- Citada legalmente la demandada conformg consta 
de autos, esta no ha comparecido a juicio, razón por la cual la/causa se 
halla en el estado previsto en el Art. 815 del Código de Procedimiento 
Civil.-——Por lo expuesto no advirtiéndose omisión de /solemnidad 
sustancial alguna, se declara la validez del proceso y ADMINISTRANDO 
«JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEV ECUADOR Y 
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA, aceptando la demanda, se declara digúelta la sociedad 
conyugal existente entre los cónyuges MARCO ANTONIO ZEVALLOS 
RIVERA, y ROSA MERCEDES VAICILLA SANTELLAN, según 
matrimonio contraído el trece de diciembre del dos mil dos, en la ciudad de 
San Jacinto de Búa , provincia de Pichincha, actualmente provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, que consta en el registro de matrimonios 
en el Tomo 1, página 2, acta 2.- Ejecutoriada esta sentencia sub 
inscríbase en el Registro Civil del indicado cantón; debiendo el actuario 
conferir la copias certificadas necesarias; intervenga como Secretario 
Encargado el li i é Lomas Andrade, según acción de personal 
nro P-DDP de 05 de noviembr esente año -,.- Notifíquese.- 
El Juez.- Es : : 

      

   

  

fifique con la sentencia anterior 93M 
domicilio legal señalado para el efecto.- CER 
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